
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

El auto que antecede, de fecha 	  se notificó por 
Estado Electrónico Nro. 	 Publicado en el Portal WEB de 
la Rama Judicial, hoy 	 siendo las 8:00 A.M. 

Claudia Lucía Rincón Arango 
Secretaria 

Tunja, 

M:G‘.00ezre_..( 4,154i«.  
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.1- 6 JUN 2018 

Acumulados  
Demandante: R&M Construcciones S.A. y Compañía Mundial de Seguros S.A. 
Demandado: Municipio de Tunja 
Expedientes: 15000 2331 000 2007 00542 00 y 15001 2331 004 2008 00406 00 
Acción: Contractual 

Ingresa el expediente con informe secretaria) que indica que la apoderada de la 

Compañía Mundial de Seguros interpone recurso contra auto que declaró desierto 

recurso de apelación contra sentencia (fol. 660). 

Previo a resolver sobre el recurso, en tanto los argumentos esbozados por la 

apoderada de la Compañía Mundial de Seguros S.A. - parte demandante-, en el 

escrito contentivo del recurso, refieren circunstancias relativas a la audiencia de 

conciliación de que trata el artículo 70 de la Ley 1395 de 2010 que adiciona el 

artículo 43 de la Ley 640 de 2001, se ordenará: 

1. Por secretaría, requiérase a la Compañía Mundial de Seguros S.A., para que 

en el término de tres (3) días, manifieste si le asiste ánimo conciliatorio en el 

presente asunto. 

2. Vencido el término concedido, ingrese el expediente al Despacho, para 

proveer. 

Notifíquese y cúmplase, 

Et,t1) kt,„1 
CLARA ELISA CIFUENTES ORTIZ 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISiÓN No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: JOSE ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunja,.- 6 JUN. 2018 

ACCIONANTE: CLAUDIA PATRICIA ROJAS VARGAS Y OTROS 

ACCIONADO: FISCALíA GENERAL DE LA NACiÓN 

REFERENCIA: 15001233100120100009500 

MEDIO DE CONTROL: REPARACiÓN DIRECTA 

TEMA: PRIVACiÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD 

ASUNTO ENTREGA TITULO JUDICIAL 

Verificado el plenario, se observa que con auto del 18 de enero de 2018, se 
autorizó la consignación del títul; j~~iÓial No. 415030000379898 del Banco 

." 
Agrario por la suma de $ 33.934.849 a fqvor de la Fiscalía General de la 
Nación en la cuenta dispuesta para el efecto por la entidad (fl. 362). 

De igual manera, se reconoció personería a la abogada Nubia Amparo 
Ramírez Miranda, para que actuara en calidad de apoderada de la parte 
demandada, conforme memorial obrante a folio 345 del expediente, en el 
que se registró contiguo a la rúbrica el número de cédula No. 23.496.290 y 
tarjeta profesional No. 263.290. 

No obstante, surtido el impulso por la Secretaría de esta Corporación para 
realizar la transacción definitiva con autorización de orden de pago DJ04 
(fI.369), se advirtió que la cédula de ciudadanía registrada en el 
reconocimiento de personería no coincidía con el número exhibido por la 
apoderada judicial de la Fiscalía General de la Nación, lo cual hizo inviable 
la materialización de la entrega de la orden de pago respectivo (fl. 373). 

Conforme lo anterior, y como quiera que se aportó por la Fiscalía General 
de la Nación, el 1 de junio de 2018 memorial poder otorgado en debida 
forma por el Director Estratégico II de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
Fiscalía General de la Nación a la abogada Nubia Amparo Ramírez 
Miranda, con la identificación acorde al número de cédula de ciudadanía 
registrado en el plenario, el Despacho tiene por corregido el memorial 
poder, y en consecuencia, modificará el numeral primero del auto del 18 de 

--------------- ---



Reparación Directa 
Rad: ¡ 50012331001201000095-00 

Entrega de Título judicial 

enero de 2018, en virtud de los datos corregidos de la apoderada judicial 
de la entidad accionada y para los efectos pertinentes. 

En mérito de lo expuesto, se 
RESUELVE 

PRIMERO.- Modificar el numeral primero del auto del 18 de enero de 2018, el 
cual quedará así: 

" 
Reconocer personería a la abogada Nubia Amparo Ramírez Miranda, 
identificada con cédula de ciudadanía NO.23.496.397 y TP No. 263.290, 
para que actúe en calidad de apoderada de la parte demandada, 
conforme a las facultades conferidas para el efecto en el memorial 
obrante a folio 345 del expediente" 

, 

DEI OSaRIO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
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